
Guayaquil, 03 de Marzo de 2014. 

Señor Ingeniero 
PATRICIO JOSÉ ÁLVAREZ SANCHEZ 
PROMOTORA ORGANIZACIONAL PROSIGMA S.A. 
Gerente General 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente comunico a Usted, que en esta fecha he cedido y transferido a favor 
del señor PATRICIO JOSE ALVAREZ SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana y portadora de 

la cédula de ciudadanía N” 091694011-7, CUATRO (4) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, esto es, la totalidad de las acciones 

que poseo en el capital social de la Compañía PROMOTORA ORGANIZACIONAL PROSIGMA 
S.A. 

Dejo constancia que al transferir estas acciónes, se han transferido todos los derechos y 
obligaciones pasadas, presentes y futuras inherentes a las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía de su representación. 

Atentamente, 

MARIANA DE JESÚS SÁNCHEZ MATA. Gaal] 
CEDENTE 

C.C. No. 090487877-4 
RAZON: Por la presente dejo constancia que he aceptado la transferencia de CUATRO (4) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, cedidas por MARIANA DE JESÚS SÁNCHEZ MATA, esto es, la totalidad de las 

acciones que posee la señora MARIANA DE JESÚS SÁNCHEZ MATA en el capital social de 
la Compañía PROMOTORA ORGANIZACIONAL PROSIGMA S.A. y que ha efectuado a mi 
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La CEDENTE y el CESIONARIO son de nacionalidad ecuatoriana.


